
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

Calarcá (Quindío), catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.: Expediente Nº 63130-4003-002-2020-00296-00 

Int. 1828 

 
 
Como quiera que, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 6° 
del artículo 375 del Código General del Proceso, dentro del trámite del proceso, se 

le informó a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS y demás entidades, de la existencia de 
la presente demanda, y a la fecha, se evidencia que no se ha recibido 
comunicación alguna por parte de las dos entidades citadas anteriormente, se 
dispone requerirlas para para que, hagan las manifestaciones a que haya 
lugar en el ámbito de sus funciones. 
 
Por lo anterior, se ordena nuevamente la remisión de los oficios 0123 (visible 
a PDF 24 DEL EXPEDIENTE) y 0124 (visible a PDF 25 del expediente) del 11 
de febrero de 2022, librados para tal fin. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: YJG 
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